
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). 

Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí contenida 

sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume responsabilidad legal alguna 

por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, error, omisión o falla de 

funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan 

derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación 

sobre otro similar por parte de la OPS. 
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Argentina 

 

Ley 25.724 (2002) 

 

Articulo 1º - Créase el Programa Nacional de Nutrición y Alimentación en 
cumplimiento del deber indelegable del Estado de garantizar el derecho a la 

alimentación de toda la ciudadanía. 

Artículo 2º - Dicho Programa en la emergencia, está destinado a cubrir los requisitos 

nutricionales de niños hasta los catorce (14) años, embarazadas, discapacitados y 
ancianos desde los setenta (70) años en situación de pobreza. A tal efecto se 
considera pertinente la definición de línea de pobreza del Instituto Nacional de 

Estadística y Censos (INDEC). Se prioriza a las mujeres embarazadas y a los niños 

hasta los 5 (cinco) años de edad. 

ARTICULO 5° — Son funciones de la Comisión Nacional de Nutrición y Alimentación 

entre otras: a) Diseñar las estrategias para la implementación del presente Programa.  

b) Fijar los criterios de acceso al Programa y las condiciones para su permanencia en 

el mismo. 

c) Asegurar equidad en las prestaciones alimentarias y en el cuidado de la salud. 

d) Fijar los mecanismos de control que permitan una evaluación permanente de la 

marcha del Programa y de sus resultados como así también del cumplimiento por 

parte de los beneficiarios de las exigencias para permanecer en el mismo. 

e) Dar la más amplia difusión del Programa, indicando fundamentalmente la 

información necesaria para acceder al plan de una manera simple y directa. 

f) Implementar un Programa de educación alimentaria nutricional como herramienta 
imprescindible para estimular el desarrollo de conductas permanentes que permitan 
a la población decidir sobre una alimentación saludable desde la producción, 

selección, compra, manipulación y utilización biológica de los alimentos. 

g) Establecer un Sistema Permanente para la Evaluación del Estado Nutricional de la 

Población, articulando con los organismos gubernamentales con competencia en 
materia alimentaria y nutricional nutricional y el Instituto Nacional de Estadística y 

Censos (INDEC), la elaboración de un mapa de situación de riesgo. 

h) Incorporar todos los mecanismos de control necesarios que garanticen que los 
fondos sean destinados a la atención de los beneficiarios. Para ello se deberá 

implementar un Registro Unico de beneficiarios. 
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i) Promover la lactancia materna exclusiva hasta los seis (6) meses de edad, 
incluyendo el apoyo nutricional a las madres hasta los doce (12) meses de vida de 

sus hijos en los casos en que fuera necesario. 

j) Asegurar el desarrollo de actividades de estimulación temprana en los niños hasta 

los cinco años de edad en situación de abandono, que integren familias de riesgo. 

k) Asegurar la asistencia social y orientación a las familias en cuanto a la atención de 

sus hijos y el cuidado durante el embarazo. 

l) Suscribir convenios de gestión con las distintas jurisdicciones a fin de fijar las metas 

y objetivos a cumplir. En caso de verificarse incumplimientos a lo establecido 

precedentemente, el Poder Ejecutivo podrá rescindir dicho convenio.
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